
ILUSTRE I\4UNICIPALIDAD DE LOT,¿.

DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARTO

APRUEBA CONVENIO DE
CONTINUIDAD, TRANSFERENCIA Y
EJECUCIÓN SERVICIO NACIONAL
DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE
cÉNERo. DIRECCIÓN REGIoNAL DE
LA REGIóN DEL BIOBÍO, E ILUSTRE
MUNTCTPALIDAD DE LOTA,
PROGRAMA MUJERES JEFAS DE

HOGAR (MJH), PROGRAMA 4 A 7.

DECRETON" 2Iq
LOTA,

1 3 ttB. 2017

vtsTos:

a) convenio de continuidad, translerencia y ejecución Servicio Nacional

de la Mujer y la Equidad de Género di¡ección regional de la Región del BioBio, e llustre Municipalidad de Lota, Programa

Mujeres Jefas de Hoga¡ (MJH), Prog¡ama 4 a 7, con Fecha 30 de diciembre de 2016.

b) Resolución Exenta No 19, Región del BioBio, con fecha 16 de enero

de 2017, que Aprueba Conlenio dc continuidad. transferencir y cjecución suscrito cnhc El Se¡vicio Nacional de la Mujer y

Ia Equidad de Género por intem€dio de su dirección regional de la Región del BioBio, y la llustre Municipalidad de Lot4

Prcgama Mujer€s Jefas de Hogar (MJH) - Progruna 4 a'1.

Y, en uso en los dispuesto cn el Art. 12" y las facultades que me

confiere el A¡t, ó3, ambos de la Ley 18.695, Orgiánica Constitucional de Municipalidad€s.

DECR,E'IO:

l. APRUÉBESE Convenio de Continuidad, Transferencia y

Ejecución, Scrvicio Narional de la Mujer y la Equidad de Género, Direc.ción Regional d€ la Región del Biobio, e llustre

Municipalidad de Lot4 Prog¡ama Mujeres Jefa-s De Hog:f (MjH), Programa 4 a 7.

2. El Mencionado Convenio se entenderá Da¡a los efectos, formar

pafe integrante del presente decreto.

3. Los gastos que se demande el presente convenio serán Co-

financiados con recursos p¡ovenientes, tanto de SERNAMEG, como también con aporte compromelidos por la llushe

Municipalidad de Lota en cuenta No I14.05.18.01ó de Aplicación de Fondos en Administración, denominada SERNAM

Programa; "Mujeres Jefas de Hogar; Programa 4 a7 2017", donde la sub cu€nt4 114.05.18.016.001, corresponde al

ANOTESE, COMUN¡QUESE Y, EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

BALLESTEROS
ARIO MUNICIPAL

D¡stribuciór:
. S.cn¡ñ¡ M¡ntctD.t (l)
. ¡ttatoi Adñhtrituió¡ y Ftú..r.! (r)
. Eac¡r¡.do Co¡r.bitidrd y prcaupüc3to
. Jef¡ d€ Adqüisicion6 (l)
. D¡r€cciór d€ Coúarot 0)
. Dirr.c¡ótr Did.co (l)
. Ofic¡nr d€ li Mq¡.r(l)
. procr¡|n¡ Jef¡s d€Hocar(l)
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vtsTos:

APRUEEA CONVENIO DE

TRANSTERENCIA Y EJECUCION SUSCRITO EIIITRE

ET SERVICIO NACIONAI. DE I.A 
'IAUJER 

Y IA
EeurDAD o¡ cÉNtno, poR INTERMEDTo DE su
orneccrór,¡ REGToNAT or u n¡cróx o¡r.
sro¡fo. v rA r. I uNrcrpAuDAD DE LoTA,

PROGRAMA AÁUJERÉS JE¡AS DE HOGAR (MJH) -
PROGRAMA ¡I A 7.

RESOTUCTON EXENTA N" l9 /
nroróH o¡r alo¡lo.

CONCEPCION, 'l ó de enero de 2017.-

El DFL N' l, de 2001 . del Mlnisterio Secreforío Generol de lo Presidencio de
lo Repúblico. que fijo el texto refundido, coord¡nodo y s¡slemotizodo de lo
Ley N' 18.575 Orgónico Consfilucionol de Boses de lo Adm¡nisfroc¡ón de¡
Eslodo.
Lo Ley N' 19.023, Orgónico del Serv¡cio Nocionol de lo Mujer y lo Equidod
de Género.
Lo Ley 18.ó95, Orgón¡co Conslitucionol de Munic¡pol¡dodes.
Lo Ley No 19.880. sobre Bases de los Procedim¡entos Adminislrolivos que
rigen los oclos de los órgonos de lo Administroción del Estodo.
Lo Resolución N" I .ó00 de 2008, de lo Conlrolorío Generol de lo
Repúblico, que fijo normos sobre exención del trómite de Tomo de
Rozón.
Lo Resolución N'30 de I I de morzo de 2015, de lo Controloío Generol
de lo Repúbl¡co. que fijo normos de procedim¡enlo sobre rendición de
cuentos.
Lo Ley No 19.8ó2, que esloblece el Registro de los Personos Juíd¡cos
receotoros de fondos oúblicos.
Lo Ley 20.?81 que opruebo el presupuesto del secior público poro el oño
2017.
Resolución Exenlo N" 3144 de 30 de d¡ciembre de 2016, del Serv¡cio
Noc¡onol de lo Mujer y lo Equidod de Género, gue opruebo lo
dislribuclón del presupueslo pora los Direcciones Regionoles SERNAMEG
poro el oño 2017.

Lo Resolución N" ó29lSG del Servicio Nocionol de lo Mujer y lq Equidod
de Género, de fecho 2ó de Diciembre de 2012, que confemplo lo
delegoc¡ón de focullodes de lo Dkecloro Nocionol en los Directoros
Regionoles del SERNAMEG. incluyendo o qu¡en lo subrogue.
Lo Resoluc¡ón TRA N" 1218130/2712016 de 7 de oclubre de 201ó, del
Servic¡o Nocionol de lo Mujer y lo Equidod de Género, que designo o lo
Direcloro Regionol SERNAMEG del B¡obío en col¡dod de 'tronsitorio y
orovisionol.

CONSIDERANDO:

L Que, el Serv¡cio Nocionol de lo Mujer y lo Equ¡dod de Género {SERNAMEG) es un
servicio público func¡onqlmen'te desceñtrol¡zodo, doiodo de personolidod jurídico
y de potr¡monio propio, que se relocionoró con e|o Pres¡denle/o de lo Repúblíco
por ¡nlermedio del M¡n¡slerio de lo Mujer y lo Equidod de Género, y que liene por



objeio ejeculor los políficos, plones y progromos que le
menc¡onodo Ministerio.

5.

Que, olendiendo a su m¡sión inslilucionol, SERNAMEG desonollo un conjunto de
modelos progromólicos tend¡entes o foflolecer los outonomíq¡ de los mujeres en el
ómbilo f¡sico, mediqnte lo promoción de los derechos sexuoles y reproducl¡vos en
concordoncio con sus modelos de vido respetondo lo diversidod de los personos. en
el ómbito económico, o trovés de io promoción de su incorporoc¡ón ol mundo del
trobojo remunerodo, y en el ámbito polílico, medionte lo implemenloción de
plones y progromos que promueyon sus derechos ciudodonos, el fomenlo del
liderozgo y lo porlicipoción incidenle en espocios de dec¡sión polÍtico, sociol,
económico y cullurol del poÍs.

Que, en este morco SERNAMEG desonollo, entre otros, los siguienles modelos
progromóticos: Progromo MUJERES JEFAS DE HOGAR (MJH); Progromo 4 A 7;
Progromo MU.IER, CTUDADANíA y PARTTCTPACTON fMCpJj y progromo BUEN VIV|R DE

LA SEXUALIDAD Y REPRODIJCCION IBVSR),

Que, de ocuerdo o lo previsto en ¡o Ley 18.ó95. lo l. Municjpol¡dod de Loto es uno
corporoción outónomo de derecho público con personolidod jurídica y poirimonio
prop¡o, cuyo finol¡dod es salisfocer los neces¡dodes de lo comunidod locol y
oseguror su poriicipoción en el progreso económlco, social y culluroj de lo
respecl¡vo comuno. lo mismo Ley en su orlículo 4o estoblece que "Los
mun¡cipolidades, en el ómb¡to de su ter tor¡o, podron desoÍollor, directamente o
con otros órgonos de la Administrdc¡ón del Estado, funciones relocionodos conl
b) Lo solud públ¡co y lo pro¡ección del medio amb¡enle: c) [o osisfencio sociol y
jutíd¡co; k) Lo promoción de lo ígualdod de oporlunidodes enlre hombtes y
m ujeres".

Que. duronle lodo el oño 201ó lc l. Munic¡polidod de Loto se encorgó de e.iecutor
en lo m¡smo comuno el Progromc MU.IERES IEFAS DE HOGAR {MJH} y Progromo 4 A
7.

Que, medionf e Resolución Exenlo No 3144, de 30 de dic¡embre de 201ó, del
Servicio Noc¡onol de io Mujer y lo Equidod de Género, se opruebo ta d¡slribución
del presupuesto oño 201/ poro los Direcciones Regionoles SERNAMEG, incluyendo
los recursos desl¡nodos pcro lo ejecución del Progromo ¡nd¡codo en los
cons¡derondos precedenles, exis.t¡endo disponibilidod presupuestorio poro loles
efectos.

7. Que, poro dor conf¡nuidod o lo implementoción de lo político público señolado
en los considerondos pfecedenles duronte todo el oño 2017, el Servicio Nocionol
de lo Mujer y lo Equidod de Género, o lrovés de eslo Dirección Reg¡onol Biobío, y
lo l. Municipolidad de Loto suscribieron un Convenio de conlinuidod, tronsferencio
y ejecuc¡ón con fecho 30 de d¡ciembre de 201ó, siendo necesoriq to dicloción de
lo resoluc¡ón oprobotorio pertinente.

RESUETVO:

ARIíCU[O l': APRUÉBASE el Convenio de conlinuidod. tronslerencio y ejecución suscrilo
enlre el Servicio Noc¡onol de lo Mujer y lo Equidod de Género, D¡recc¡ón Regionol de lo
Región del B¡obío, y lo L Municipolidod de Lolo, cuyo tenor es el s¡gu¡ente:

2.


